
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Hoy 07 de septiembre de 2020 se pasa a Despacho 

las presentes diligencias para lo pertinente con el siguiente informe: 

 

El apoderado designado por MEDIMÁS EPS SAS allegó escrito de renuncia. 

  

Luego de la notificación del auto que resuelve el recurso de reposición allegado por 

MEDIMÁS EPS en estado del 04 de marzo de 2020, el lapso de traslado de la demanda 

incoada en su contra transcurrió los días 05, 06, 09, 10, 11, 12, 13 de marzo y 01, 02, 

03, 06, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de julio de 2020. 

 

Inhábiles y festivos: 07 y 08 de marzo y 04, 05, 11, 12 de julio de 2020.  

 

La EPS demandada no allegó contestación. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, siete (07) de septiembre del dos mil veinte (2020) 

 

SUSTANCIACIÓN:       531 

PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE:  TULIO ALBERTO CASTAÑEDA Y OTROS 

DEMANDADOS:           MEDIMÁS EPS Y OTROS 

RADICADO:  17001-31-03-002-2019-00190-00 

 

Vista la constancia que antecede, debe indicarse que la renuncia del poder 

conferido por parte del apoderado de la parte demandada, destaca el Juzgado que 

el inciso cuarto del artículo 76 del CGP, indica:”…La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) .días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 

la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

Auscultado el documento aportado por el profesional del derecho, se detalla que él 

comunicó su renuncia al demandado, por consiguiente se acepta la renuncia 

deprecada. 

 

Por otro lado, se detalló que MEDIMÁS EPS SAS no allegó escrito de contestación 

de la demanda dentro del lapso dado para ello 

 



Al observar que los demandados fueron ya notificados, procede el Despacho a 

trasladar las excepciones de fondo a la parte demandante como lo indica el artículo 

370 del CGP.   

 

De la misma forma, se concede traslado a la objeción del juramento estimatorio 

hecho por la CORPORACIÓN MI IPS EJE CAFETERO a la parte demandante, 

como lo establece el inciso segundo del artículo 206 del CGP por un lapso de cinco 

(05) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

El presente auto se notifica por Estado No.54 , 

de hoy 08 de septiembre de 2020. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

TRASLADO EN LISTA 

 

CLASE                         :  VERBAL  

 

DEMANDANTES          : TULIO ALBERTO CASTEÑADA Y OTRO 

 

DEMANDADOS            : MEDIMÁS EPS SAS Y OTROS 

        

 

 

RADICADO                   : 2019-00190-00 

 

ASUNTO         : TRASLADO EXCEPCIONES DE MÉRITO Y 

             OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

             (ARTS. 206 Y 370 C.G.P) 

 

 

FIJACIÓN         : Ocho (08) de marzo de 2020 a las 8:00 am. 

 

DESFIJACIÓN               : Ocho (08) de marzo de 2020 a las 6:00 pm. 

 

 

TRASLADO                   : CINCO (5) DÍAS  

 

 

 

DERECHO:   Artículos 110 y 370 del CGP 

 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 

 


